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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  DE MONEDA 

E X T R A N J E R A

Día 21 de febrero de 1943
Cambios de compra y  ven t a  de mo

nedas publicados d e acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

L ibras  ..................................
Dóiares
Liras ......................................
F rancos su iz o s* ................
Reichsmark  .........................
F iorines ..............................
Belgas ..................................
Escudos .............................
Peso moneda legal
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253.00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

. 41,50 
11,22 
59,03 

259:25 
•1,31

44.60
2,66
2.68
»

226,90

N O T A .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Ins t i tu to  Español de 
Moneda E xtran je ra  en gestión de cobro.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F . E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta  
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso la subasta  de las obras  
de construcción de once viviendas d istri
buidas en cuatro tipos, con todos sus 
servicios, en Montorio (Burgos), según 
el proyecto redactado por el Arquitec
to J .  A. de Olano y López de Letona, 
acogiéndose al Reglamento  de viviendas 
protegidas den Inst i tu to  Nacional de la 
Vivienda.

Se hace saber:  Que d uran te  tre in ta  
días naturales, contados a p a r t i r  de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, se 
admitirán  én la Delegación Sindical P ro 
vincial de Burgos, d u ran te  las Loras 
hábiles de oficiría, ^proposiciones para 
optar  al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupuesto  
de contrata  asciende a la can t id .n  de 
trescientas cuatro -mil novecientas una 
(304.901) pesetas con cuarenta  y un (41) 
céntimos, debiendo quedar te rminadas 
las obleas en un plazo de doce meses, a 
par t i r  del día de su comienzo, y siendo 
t]a fianza provisional para poder concu
rr ir  a la subasta de seis mil noventa 
y ""ocho (6.098) pesetas con tres (3) cén
timos, que se depositará  en la Caja Ge- 
nera lvde. Depósitos, en valores del Esta-,
do o en metálico.

El proyecto completo con el Pliego de 
Condiciones estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de B u r 
gos, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos, en Madrid , y en lia Oficina del 
Inst i tu to  Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, núm. 19), en los días y 
horas hábiles de oficina.

El Piiego de Condiciones consta de 
varios artículos en los que se desarro
llan todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la contrata  : 
emplazamientos, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos v máquinas, mater iales  
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, -explanaciones,* replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, "revoques y enlucidos, cielos 
rasos, pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras,  etcé
te ra ,  etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Dada proponente p resen tará  dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, y el otro contendrá ¡a propo
sición económica. Además, fc 'presenta
rá la cédula del 'hcitador o apoderado 
y el resguardo de la fianza provisional.

El bastanteo de poderes a cargo del 
l id ia d o r  se d ec la r a rá . por cualquier L e
trado en ejercicio en Burgos.

La apertu ra  de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos cuya 
Mesa presid irá el Delegado Sindica'! Pro* 
vincial, asistido del Jefe de la  ̂ O bra  
Sindical del Hogar,  Asesor Juríd ico  de 
la Delegación Nacional de Sindicatos y 
de un Arquitecto  au tor del proyecto y 
Asesor de la Obra, dando fe del acto 
el Notario  a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se d es tru i
rán ante  eL Notario,, procediéndose a 
continuación a la aper tu ra  au te  dicho 
Notario  de los sobres restantes, ad jud i
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que s& refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Ei adjudicata rio , una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de doce 
mil ciento noventa y seis (12.196) pese
tas con seis j6) céntimos, cantidad que 
deberá quedar depositada, dentro de los 
quince días siguientes al de la>adjudica-

ción, en la ya citada Caja  General de 
Depósitos, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la conce
sión. En los quince días posteriores de
b er á  otorgar la -eorrespondiente escritu
ra para formalizarse el contrato, incu
rriendo. en caso de no hacerlo, en Ha p é r 
dida total de la- fianza definitivaimente 
deposita da

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mín i
mas en la forma dete rminada en el apar
tado a) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929. L n a  vez que le sea a d- 
judieáda la obra, p resen tará  el contrato 
de trabajo que se ordena en el apartado  
b) del mismo Decreto-Lev.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928, y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato  de la obra es tará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y Timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al E s
tado en las certificaciones de obra go
mará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario  de la subasta habrá 
de abonar e'i importe de estos anuncios.

Madrid , T  de febrero de 1943.—El 
Jefe  de ln O bra, V. D., el' Sscre tario  
general. Alvaro Aparicio.

2.938-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN 
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS  

J. O. N. S.
Obra S indical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso 1,̂ s u b a s t a  de las obras 
de construcción de dieciocho viviendas, 
distribuidas en varios tipos, con todos 
sus servicios, en Fupnte de Piedra, se
gún el proyecto redactado por el  A r
quitecto  Sr. Jáu regu i ,  acogiéndose al  
Reglamento  de viviendas protegidas del 
In s t i tu to  Nacional de la Vivienda.

Se hace saber:  Que d u ran te  t r e in ta  
días naturales, contados a p a r t i r  de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán  en la Delegación 
Sindica] Provincia l de Málaga, duran te  
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar  al mn mrso-suhasta de 
las .obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto  de contrata  asciende a la 
cantidad de, trescientas setenta y dos 
mil sesenta (372.050' pesetas con cin
cuenta  y un ('51) céntimos, debiendo que
dar te rminadas las olmas en un niazo 
de diez meses, a pa r t i r  d d  día de su 
comienzo, y siendo la fiama provis:onal 
para poder concurrir n la subasta  de 
siete mil ouatv.obontac cuarenta y una 
pesetas con veintiún -céntimos, que J?o
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depositará en la Caja General de 
Depósitos, en valores del Estado o en me
tálico..

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Má
laga, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos* en Madrid, y en la oficina del 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
ques de Cubas, núm. 19), en los días y 
horas hábiles de oficina.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que se d-e<:¡ mo
lla todo lo referente a las ninas y cir
cunstancias que comprende la contrata. : 
emplazamientos, sistema general de ccn.;_ 
tracción, condiciones que deben sat’C 
facer los materiales, los do la mano de. 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
des-echados. ro*>nocimiento y vigilancia 
dé los mismos, explanaciones, replan
teo, cimentación, fábrica de ladrillo, es
calera, cerrajería, revoques y enlucido-, 
cielos rasos, pavimentos, cocinas, recep
ción provisional y definitiva, de las 
obras, etc., etc.

Las obias comenzarán dentro de los 
ocho día.- siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva. 1

Cada pro pon en te presentará dos so
bres cerrados, lacrados v rubricados! 
uno, conteniendo Jas referencias térri
cas y económicas, y el otro contendrá, 
la proposición económica. Además, se 
presentará la cédula del licitador o apo
derado y el resguardo de la fianza pro
visional.

El bastnnteo de poder-es, a cargo del 
licitador, se dc-clarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Málaga.

La apertura de los sobres se verificará 
ail día siguiente de quedar i errado el 
plazo de , admisión de pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Sindical Pro
vincial, asistido del Jefe de la Obra 
Sindical del Hogar, del Asesor Jurídi
co de la Delegación Provincial de Sin
dicato? y  de un Arquitecto autor del 
proyecto y del Arquitecto Asesor de la 
Obra Sindical del Hogar, dando fe del 
acto «1 Notario a quien por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rec/hazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ant© el Notario, prooediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita.lo
res los resguardos de los depósitos v 
demás documentos presentados, rete
niéndose el qne se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo importe será el de 

catorce mil ochocientas ochenta y dos 
(14.882) pesetas con cuarenta y dos (42) 
céntimos, cantidad que deberá quedar 
depositada, dentro de ios quince días 
siguientes al de Ja adjudicación, en la 
ya citada Caja General de Depósitos, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar ia 
correspondiente escritura para formali
zarse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada «en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo 'de 1929. Una vez que ie sea 
adjudicada la obra, presentará, el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado Id del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento de] Real Decreto de 24 do di
ciembre de 1928, y disposiciones poste
riores, presentando las'certifrcaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
Timbres correspondientes.

Asimismo, el im/puesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go
zará do un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de este anuncio.

2.933-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

■' Por don José Bonastre Vilasqca, do
miciliado en Barcelona, calle Diputación, 
320, lia sido rectificada la numeración 
de los valores de su propiedad, denun
ciados como desaparecidos durante la do
minación marxista, en la s-iguiente forma :

Deuda Perpetua Exterior a!l 4 por 
100, emisión 1933.— Serie A, número 
41.526, en lugar del número 19.355, sin 
expresar emisión; serie B, número 15.473, 
en lugar del número 14.963, sin expresár 
emisión; serie D, número 10.418, en lu
gar del número 10.184, sin expresar emi
sión. Son en total, nueve mil pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los ttíulos referi
dos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
én la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Barcelona, 17 de febrero de 1943.— Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sia*.

5®&4> 1A 2L2-943

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Ximike, S. L.
Objeto de la industria: Fabricación 

de potasa y sosa cáustica puras.
Producción: 250 kilogramos mensua

les en conjunto.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace-pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta De
legación, Avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 15 de febrero de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

525-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Juan Lluis Ubi- 

ñana.
Objeto de la industria: Fabricación 

de géneros de punto.
Producción: 1.000 kilogramos men

suales.
Esta industria empleará maquinarla 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por ¡a misma presenten por' 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción, Avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 15 de febrero de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

525-0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

Am pliación de industria
Peticionario: Industrias Nitrocel, So

ciedad Limitada.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la Ampliación: Instala

ción de nueva maquinaria, con obje
to &e obtener un mejoramiento en la 
calidad de las pinturas nitrocelulósi- 
cas, no variando la producción, ac
tual.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales!

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ]a misma presenten por 
duplicado los <scritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez
dírs, en las oficinas de esta Delega-
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ción, Avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 15 de febrero de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
. 525-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
P eticionario: Don Francisco Romero 

Peris, calle Navellos, j8, Valencia.
O bjeto  de la industria: Fabricación de 

ropas al por mayor.
P rod u cc ión : 1.000 prendas (chaquetas, 

pantalones, camisas, abrigos, pellizas, 
etcétera) mensualmente, por valor de
100.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, *por dupli
cado, dentro del plazq de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación, Plaza de 
A lfonso el M agnánimo, 7.

Valencia, 16 de febrero de 1943.— e ! 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

525-0

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
P eticionario: Don Francisco Catalá

M oreno, calle de San Vicente, 179, V a 
lencia.

Industria : O b je tos .d e  perfum ería (ja
bón de tocador).

O b jeto  de la am pliación : Instalación 
de diversas máquinas para perfeccionar 
la producción.

P rod u cc ión : 300 kilogramos diarios de 
jabón  de tocador, por va'kir de 4.000 
pesetas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu© se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Plaza de A l
fonso el M agnánimo, 7.

Valencia, 16 de .febrero de 1 9 4 3 .--Fl 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

525-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
• P eticionario: Don Antonio Seguí Ba- 

taller.
D om icilio : Calle de San Vicente, 16, 

Valencia.
O bjeto  : 'Ampliar lia fabricación de al

pargatas de suela de trenza, fabricandolas

las también con las suelas de goma que 
produce actualmente.

Producción an u al: 150.000 pares de al
pargatas de suela de fibras trenzadas y
150.000 pares de alpargatas de suela de 
goma. ,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición  para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, Plaza de 
Alfonso el M agnánimo, 7.

Valencia, 15 d© febrero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G . de Suso.

525-0

 D IP U TAC IO N  FOR AL DE N A V AR R A

Anuncio de 'subasta de árboles en el 
monte «Sierra Urbasai>

La Diputación Foral de Navarra, 
previa autorización de la Dirección 
General del Patrimonio Forestal del 
Estado, saca a subasta el aprovecha
miento de las maderas y leñas de 
4.0,85 árboles de haya y de las made
ras de otros 2.213 en el monte «Sie
rra de Urbasa» por la cantidad de 
858.995,58 pesetas,' con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las oficinas de la ex
presada Dirección General (Montal- 
bán, 14, Madrid) y en las de la Di
rección de Montes de esta Diputación 
Provincial.

El plazo concedido para el apeo, la
bra y extracción de los productos es 
el de dos años, a partir de 1.° de 
marzo de 1943.

Las proposiciones serán formuladas 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se acompaña, y podrán 
ser entregadas en la Dirección de 
Montes de la Diputación en las horas 
hábiles de oficina, durante los treinta 
días naturales siguientes al de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en el salón de remates de esta 
Diputación a las once horas del pri
mer día hábil siguiente a la expira
ción de dicho plazo.

Los lícitadorés que concurran en 
nombre de otro acreditarán debida
mente la representación q̂ ie ostenten 
mediante documentos qué incluirán 
en el pliego de la'proposición.

Pamplona. 16 de febrero de 1943.— 
La Diputación, y en su nombre el 
Vicepresidente. Amadeo Marco.

Modelo de proposición

• Don .......... vecino de ..........  con
cédula personal número ....... expe
dida en  ......... a .....  de ......... de
1942. y con canacidad legal para con
tratar en nombre propio (o corno 

representante de ...........), enterado del
anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de los productos madera
bles y leñosos dé 4.085 árboles de ha- , 
ya y de los maderables de otros 2.213 
en e¡ monte «Sierra de Urbasa», pro
piedad del Estado, en rla provincia 
de Navarra, ofrece satisfacer por el 
indicado aprovechamiento la cantidad 
de ..........  (expresada en letra) pese
tas.

Acredita su derecho a presentarse 
como licitador acompañando el res
guardo de depósito de cincuenta mil 
pesetas en la Tesorería de la Diputa
ción de Navarra.

(Fecha y firma dei interesado.) 
2.928-0

D IP U TAC IO N  FORAL DE N A V AR R A

Anuncio de subasta de árboles en el 
monte Aralar

La Diputación Foral de Navarra, 
previa autorización de la Dirección 
General del Patrimonio Forestal del 
Estado, saca a subasta el aprovecha
miento de las maderas y lefias de 
2.783 árboles de haya en el monte 
«Aralar» por la cantidad de 204.602,42 
pesetas, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en las oficinas de la .. expresada Di
rección General (Montalbán, 14, Ma
drid) y en las de la Dirección de 
Montes de esta Diputación Provincial.

El pla^o concedido para el apeo, la
bra y extracción de los productos es 
e¡ de dos años, a partir de 1.° de 
marzo de 1943.

Las proposiciones serán formuladas 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se acompaña, y podrán 
ser entregadas en lia Dirección de 
Montes de la Diputación en las horas 
hábiles de oficina, durante los treinta 
días naturales siguientes ai de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en el salón de remates de esta 
Diputación a las once horas del pri
mer día hábil siguiente a la expira- 
ción de dicho plaao.

Los Ucitadores que concurran en 
nombre de otro acreditarán debida
mente la representación que ostenten 
mediante documentos que incluirán 
en el pliego de la proposición.

Pamplona,. 16 de febrero de 1943.—i 
La Diputación, y en su nombre el 
Vicepresidente, Amadeo Marco.

Modelo de proposición
Oon ..........  vecino de oon

cédula personal número  , expedi
da en  , a   de... de
1942, y con capacidad legal para con
tratar en nombre propio (o como re
presentante de  r, enterado del
anuncio y pliego de condiciones para
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la subasta de los productos maderables y leñosos de 2.783 árboles de h a ya en ei monte «Aralar», propiedad del Estado, en la provincia de Navarra, ofrece satisfacer por el indicado
aprovechamiento la cantidad de ......  (expresada en letra) pesetas.

Acredita su derecho a presentarse como licitador acompañando el resguardo de depósito de cincuenta mil pesetas en la Tesorería de la Diputación de Navarra.
(Fecha y firma dei interesado.)
2.929-0

D IPU T A C IO N  PR O V IN C IA L  DE  
B A D AJO Z
Anuncio

L a Comisión Gesto ra  de la excelen
tísima Diputac ión Provincia l,  en la se
sión celebrada el vein te de enero ú l t i 
mo, acordó se proceda a la publicación, 
por segunda ve/ ,  del anuncio de subas
ta  para Jas obras de construcción de 
una  Escuela E lemental de Trabajo, en 
Villanueva de la Serena.

El tipo de la subasta será el de cien
to cincuenta y ocho mil seiscientas die
ciocho pesetas con trece céntimos, de
biendo presentarse las proposiciones en 
el Negociado correspondiente de la Cor
poración, duran te  las horas de oficina, 
desde el día siguiente al en que apa
rezca publicado este anuncio en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , has
t a  las trece horas del d ía  an terior ni 
en que haya de verificarse la licitación, 
la  que se celebrará a los vein t iún  días 
s iguientes hábiles, hora de las doce, en 
que sea insertado el referido anuncio en 
dicho periódico oficial.

Las condiciones, tanto  para tom ar par.  
t e  en la subasta  como para la realiza
ción de las obras mencionadas, son igua
les a las que se insertaron en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del die
ciséis de diciembre último, excepto el 
plazo concedido p ara  la terminación de 
las obras, que h a  sido ampliado en ocho 
meses, es decir, que aquéllas te rminarán  
den tro  de los doce meses, contados a 
p a r t i r  de la feoha en que sea formali
zada la escritura .

El pliego de proposición .será igual al 
que  se insertó  en el mencionado pe
riódico oficial.

E l  anuncio de la p rimera subasta  de 
estas obras fué publicado también en 
el «Boletín Oficial» de la. provincia del 
veinti trés  de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.

Lo que s e .h a c e  público para  general 
conocimiento.

Badajoz, 15 de febrero de 7943.—El 
P residente ,  J . ' Muril lo.

2 .934-0

A YUNTAM IENTO  DE H UELMA
Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada por este Ayuntamiento  la 

construcción de una Casa Cuarte l para 
la G uard ia  Civil de este Puesto, con 
dieciocho viviendas, cuadra para  dos 
caballos y garaje  para  una camioneta, 
dis tribuidas en tres plantas, con todos 
sus servicios, según proyecto redactado 
por <d Arquitecto  don E. G. Orín a echen 
acogiéndose al Reglamento  de Viv ien
das Protegidas del In s t i tu to  Nacional 
de la Vivienda.

Se hace s ab er :  Que d u ran te  veinte  
días naturales, contados a p a r t i r  ce 
aquel en que se publique este  anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  PO
T A D O , se adm it irán  en este  A y u n ta 
miento, duran te  las horas hábiles de ofi-, 
ciña, proposiciones p ara  optar  al con
curso-subasta d ^  las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto  de contra
ta  asciende a seiscientas ocho mil ocho
cientas cincuenta y cuatro pesetas con 
noventa y cuatro céntimos, debiendo 
quedar terminadas las obras en un p la 
zo de catorce meses, a p a r t i r  del día de 
su comienzo, y  siendo la fianza provi
sional para poder concurrir a la subas
ta , de cinco mil ochocientas ooho pe
setas con cuarenta  y un céntimos, que 
se depositarán f n la Delegación de H a 
cienda, Sucursal de la C aja  General de 
Depósitos, a  disposición del In s t i tu to  
Nacional de la Vivienda,  en metálico o 
en valores del Estado.

El proyecto  completo es tará  de m a
nifiesto en el citado Ayuntamiento  de 
Huelma, v ‘ en Madri-d, en la oficina del 
In s t i tu to  Nacional de 1.a Viv ienda, M a r 
qués de .Cubas. T9, en  los días y horas 
hábiles de oficina.
, Cada propon en te  p resen ta rá  dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno. conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal y el r e s .  
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre, conteniendo 
las proposiciones económicas.

La ap e r tu ra  d e  los sobres se verificará 
al d ía .siguiente de q ueda r  -cerrado el 
plazo d e  admisión de pliegos.

Los sobres qu-e contengan, las propo
siciones -económicas de los concursantes 
rechazados . .se des tru irán  an te  Notario , 
procediéndose a  continuación a la aper
tu ra an te  dicho Notar io  de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De exis tir  igual
dad, se decidirá m ediante  sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los d e 
pósitos y  demás d ocurnenf ° s p resen ta
dos, reteniéndose oportunamente el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

E l -adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, e levará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá  quedar deposi
tada  dentro de los quince días siguien

tes al de la adjudicación, en la ya ci
tada  cuenta , perdiendo, en otro caso, la 
fianza provisional y caducando la con
cesión. E n  los quince días posteriores 
deberá o torgar la correspondiente escri
tu ra para furmular.se el contrato , incu
rriendo, en caso -de no hacerlo, en la 
pérdida to ta l de la fianza definitiva d e 
positada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en Ja forma determinada ea el 
apartado  a) del Real Deoreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato  de trabajo  que se 
orden-a en el apartado  b) del mismo 
Decreto-Ley.

La-s Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto  de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29), y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato  de Ja obra es tará  exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
T imbres correspondientes (Ley de 19 d i  
abril de 1929). Asimismo, el impuesto 
de pagos al Estado en las certificaciones 
de obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto  especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplica-ción 
a esta subasta las prescripciones de] a r 
tículo 15 del Reglamento  de C o n tra ta 
ción de O bras  v Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924.

Huelma, 17 de febrero de 1943.—El 
Alcalde. Alfonso Quesada Justic ia . .

2.935-0

AYUNTAM IENTO DE PALMA DE 
MALLORCA

Pliego de condiciones de la subasta de 
obras para construcción de 44 viviendas, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL  

DEL ESTADO del 14-2 43
Modelo de proposición

Don , vecino d e , provincia de...
..., según cédula personal n úm e ro  .
con residencia en  , enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO del d í a   y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta  de las
obras de construcción d e   e n  , se
compromete a tom ar a su cargo la e je
cución de, las mismas con estr icta suje
ción, a los "'expresados requisitos y con
diciones por la cantidad d e   (Será
desechada la proposición que no se ex
prese claramente las pesetas y céntimos 
escrito en le tras,  así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula)#

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría em-
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pleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha) (Firma)
A la vez, pero por separado y a la 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, la oanti- 
dad que s© expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo asigna
do por lias disposiciones vigentes, en con
cepto de garantía para tomar parte en 
la . subasta, acompañado el resguardo, en 
último caso, la póliza do adquisición de 
dichos efectos; pero en todos los casos 
'se depositará una cantidad no inferior 
al 10 por 100, precisamente en metáli
co, para responder de la íalta de reinte
gro de los documentos presentados, si la 
hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar previamente, a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corrien
te en el pago del retiro obrero, seguro 
obligatorio, accidentes del trabajo y con
tribución industrial! o de utilidades.

2927-0

A Y U N T A M I E N T O  DE DOS 
HERMANAS

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de un grupo de 20 vi
viendas protegidas, cqn todos sus ser
vicios, según el proyecto {redactado 
por el Arquitecto don Alberto Balbon- 
tín de Orla, acogiéndose al Reglamen
to £ie Viviendas Protegidas,

Se hace saber que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se adm itirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras antes 
mencionadas, cuyo presupuesto ae 
contrata asciende a la suma de. qui
nientas treinta y dos mil ochenta y 
seis pesetas noventa y seis céntimos.

La fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta será el 2 por 
100 (dos por ciento) del importe del 
presupuesto de contrata, y la -defini
tiva. el 4 por 100 (cuatro por ciento), 
cuyo importe se depositará en la De-, 
legación ae Hacienda de la provincia, 
sucursal de la Caja General de De
pósitos, a disposición ¿el Instituto Na
cional de la Vivienda, en Madrid, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y en la oficina del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en Madrid,

calle Marqués de Cuba, número 19, 
durante los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará dos po
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
el uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal y resguardo de la fianza provisio
nal, y el otro conteniendo la proposi
ción económica, #)ue ha de ajustarse 
al modelo que al final se inserta.

La apertura de . sobres se verificará 
al día siguiente hábil de haber que
dado cerrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Los sobres que contengan las. propo
siciones económicas, de los concurren
tes que con vista a sus referencias 
hayan sido rechazadas, se destruirán 
ante Notario, procediéndose a conti
nuación, ante dicho Notario, a la 
apertura de los "sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposición 
más ventajosa.

De existir dos o más iguales se de
cidirá por sorteo.

Terminado el remate se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose oportunamen
te los que se refieran a la proposición 
declarada más ventajosa.

El adjudicatario elevará la fianza 
provisional a definitiva en ' el plazo 
de quince días, a contar de la fecha 
de la adjudicación, y en los quince 
siguientes deberá otorgar la corres
pondiente escritura.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 pór 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes. 
Asimismo, el importe de pago aJ Es
tado en las certificaciones de obras 
gozarán de un 90 por 100 de reduc
ción. y para suministro de materiales 
tendrá la preferencia concedida por 
Decreto de 18 de junio de 1941.

El contratista viene en la obliga
ción de cumplir cuantas disposiciones 
se hayan dictado o se dicten de ca
rácter social.

Modelo de proposición
Don , vecino d1?....... , provincia

de.  con residencia en    ente
rado del anuncio, condiciones y re
quisitos que se exigen para la cons- , 
trucción de veinte viviendas protegi
das en Dosj Hermanas, se comprome
te a ejecutar Ia$. obras con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, en la cantidad de...’... 
pesetas. Asimismo se compromete a 
satisfacer Ja remuneración mínima que 
deban percibir los obreros por horas 
extraordinarias de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
Dos Hermanas, y febrero de . 1943. 

El Alcalde (ilegible).
2.925-0

AYUNTAMIENTO DE BARACALDO

Se hace saber que son seis las va
cantes a cubrir de guardias municipales 
y no nueve, como por error publican los 
anuncios insertos en el aBoletín Oficial» 
de Vizcaya de 13 de enero y BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de fe
brero, ambos de este año, que en este 
particular quedan rectificados & todos los 
efectos.

Baracaldo, 15 de febrero de 1943.-^ 
El Alcalde, José María Llaneza.

2.922-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA  
Madrid

H abiéndose  ex trav iado  los resguardos 
de depósito , núm s. :  A. 107.918, 281.261, 
113.765, 132.777, A. 231.561, 137.170 y  
A. 4.000 y 13.500, en A m ort izab le  5 por 
100, 1927, con im p u e s to ;  A m ortizable  4: 
por 100, 1935, y A m ortizab le  5 por 100, 
1927, sin impuesto, los cinco últimos, 
expedidos p o r  este Estab lec im ien to  en 
11 de mayo de 1927, 21' de  noviembre 
de 1935, 30 de junio de 1927, 11 de  
abril  de 1928, 14 de febrero de 1933, 
15 de junio de 1928 y 12 de junio  de 
1933, a favor de doña M a r ía  de V argas  
S em p rú n ,  Jos cuatro  p r im e ros ;  de doña 
M a r ía  de V argas  S e m p rú n  y don D ra -  
gomir Ja n k o v i to h ,  ind is t in tam en te ,  los 
dos s i g u i e r a s ,  y de don D rag o m ir  Ja n -  
kovitch y doña M aría  de Vargas S em 
prún, in d is t in tam en te ,  el último, y dos 
ex trac tos  de inscripción de acciones de 
este Banco,  en clase de libre  disposi-  
ción, comprensivo el p r imero  de dos ac
ciones, núm eros 47.620 y 621, en ex 
trac to  flecha 13 de julio de 1925, y el 
segundo, comprensivo d e  tres acciones, 
números 334.045 a 47. en extracto  fe
cha 23 de junio de  1936, a nom bre  de 
doña M a ría  V argas y Sem prún ,  se ' 
anuncia al público ' por p r im era  vez p a 
ra que  el que se crea con derecho a r e 
clamar lo verifique dentro  del niazo de 
un mes. a contar  desde la fecha de la 
publicación del  presente  anuncio, míe se 
inserta en el periódico oficial B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL. E S T A D O  y dos 
diarios de esta capital , eogún de te rm i
nan lo ' ar tículos 4.° v 41 del R e g la 
mento vigente de e«to Banco, ndvir-  
tiendo que. t ranscur ido  dicho plazo s;n 
•eclamación de tercero, ce .expedirán los 
■orrespondiontes duplicados de dichos 
‘p«guardo? y extractos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de 
oda» responsabil idad.

M adrid ,  11 de febrero  de 1943.—El 
secretario  general ,  Alberto  de Alcocer,

596-P
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BANCO DE ESPAÑA  
Albacete

Extraviado el resguardo del depósito 
transmisib le  número 6.180, de pesetas 
nominales 1.200, de Deuda Amortizable 
al 4 por 100, emisión 1928, const ituido 
en esta Sucursal en 21 de agosto de 
1928. a favor de doña Francisca Novas 
Da pena y doña María M artí  Novas, in 
dist in tamente , se anuncia al público pa
ra que el que se crea con derecho a re 
clamar lo verifique dentro  del plazo de 
quince días, a contar desde la fecha de '  
la publicación de este anuncio en eü. BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , el 
diario «El Alcázar», de Madrid, y el «Bo
letín. Oficial de la Provincia de Alba
cete», según d e te rm ina  el  artículo  41 del 
Reglamento  vigente de £ste Banco, adv ir
tiendo que transcurrido  dicho plazo sin 
reclamación alguna, es ta Sucursal expe
dirá eii correspondiente duplicado del ex
presado resguardo, anulando el prim iti
vo y quedando el Banco exento de toda 
rc 'oonsabilidad.

Albacete, 15 de febrero de 1943.—El 
Secretario, L. Frías.

172-P
BANCO DE ESPAÑA 

Zamora
Habiendo sufrido extravío , en poder 

del interesado, los resguardos de depó
sito transmisibles, números 0.631, 9.G35 
y 12.849, por pesetas nominales 2.400, 
300 y 2.100, en D euda P erpe tua  In te r io r  
al 4 por 100, a favor de doña Joaquina 
García Santos, doña  P i la r ,  don  M a 
nuel, don José, don Antonio, doña C a
ridad y doña Concepción Diez G arc ía ,  
indist intamente, el primero, y de doña 
Pilar Diez García ,  los dos restantes, se 
muncia  al público por esta  única vez, 
oara que el que fie crea con^ derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
le  quince día-s, a contar desde l a  fecha 
le inserción de este anuncio en  el BO- 
i-^T lN  O F I C TAL D E L  E S T A D O , pu- 
o] i candóse tnirdvén en los diarios «Arri- 
aa». d 6 M adr id ,  y «El Correo de Z a 
mora». de Zamora, seírún determinan 
'os artículos 4.° y  41 del Reglamento  
rigente del Banco de E m a n a ,  advir tirn- 
lose que. t ranscurrido dicho plazo ?:»i 
reclamación de tercero, se expedirán ios 
correspondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulándncn lo'í primitivos v 
quedando evento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Zamora, 18 d^ febrero de 1°^3 —El 
Poc**etario, Ramón D 'ez del Corral v

PfU-P

BANCO DE  ESPAÑA 
  Zamora

Habiendo sufrido extravío en poder 
del inte resado, los resguardos de depó
sito transmisibles,  números 11.47*1 v

12.829, por pesetas nominales 22.300 y 
5.000, en Deuda Perpe tua  In te r io r  al 4 
por 100, el primero, y en Deuda Amor
tizable al 5 por 100, emisión 1927, rin 
impuesto, el segundo, espedidos por e.sta 
Sucursal ^n 4 de diciembre de 1925, y ei 
1.° de julio do 1927, respectivamente , a 
favor de don Evaris to  García  S er ran o ;  
y los números 9. 0 07 %  11.479, por pe
setas nominales 5.000 y 4.000, en D eu 
da Perpe tu a  In te r io r  al 4 por 100, ex
pedidos por es ta  Sucursa l  en 26 de 
abril de 1&22 y 9 de diciembre de 1925, 
respectivamente, a favor de dmia J o a 
quina García  Santos,  doña P ila r ,  don 
Manuel , don José, don Antonio , doña 
C an d ad  y doña Concepción Diez G a r 
cía, indist in tamente, se anuncia al p ú 
blico por única vez para  que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , publicándose también en los 
diarios «Arriba», de M adr id ,  y «El Co
rreo de Zamora», de Zamora, según de
te rminan los artículos 4.° y 41 del R e 
glamento vigente del Banco de E sp a
ña, advirt iéndoseVque, t ranscurrido  d i
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los correspondientes duplica
dos de fiichos resguardos,  anulándose ^os 
primitivos y quedando exento el Banco 
de toda responsabil idad.

Zamora, 18 de febrero de 1943.—El 
Secretario, R am ón  Diez del Corra l y 
O ró n .

605-P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Zaragoza

En cum plim iento  y a  los "efectos del 
artículo 71 de los es ta tu to s  sociales 
de este  Banco, se hace público que 
h an  sufrido extravío los resguardos 
de depósito transm isible a favor de 
los señores F lora o A ntonino Lacos- 
ta  M alo, ind istin tam en te , de B e lch ite : 
uno, núm ero 1.704, de fecha 21 de 
abril de 1924, de pesetas nom inales 
6.020. D euda P erpe tua  In te r io r  4 por 
100, y el otro, núm ero 5.076, de fecha 
4 de ab ril de 1927, de pesetas nopii- 
nales 15.000, Deuda Am ortizable 5 por 
100 11927.

Zaragoza, 9 de febrero de 1943.
583-P

EMPRESTITO EXTERNO 6 POR 100 
1927 DEL GOBIERNO DE LA NACION ARGENTINA

Sorteo amortización * número 63
De conform idad con las bases del 

Convenio firm ado con el Gobierno de 
la R epública A rgentina en 28 de m a
yo de 1927, se ha procedido en esta 
fecha, en  las oficinas del Banco His
pano Am ericano, plaza dé Canaleja",

núm ero 1, M adrid, al sorteo núm e
ro 63 de los títulos que corresponde 
am ortizar en el trim estre  1.° de m ar
zo próxim o, habiendo resultado am or
tizados los siguientes:
Serie A (178 títulos)

2.071 al 80, 2.321 al 30, 2.861 al 70, 
3.201 al 10, 4.541 al 50, 5.821 al 30,
6.271 al 80, 7.381 al 90, 8.781 al 90,
9.071 al 80, 14.361 al 70, 14.371 al 80, 
16.771 al 80, 21.711 al 20, 21.911 al 20,
23.021 al 30, 24.351 al 60, 27.987 al 94.
Serie B (64 títulos)

28.511 al 20, 29.559 al 62, 31.741 al 
50, 31.751 al 60, 32.711 al 20, 36.951 
al 60, 37.671 al 80.
Serie C (58 (títulos)

40.591 al 600, 43.021 al 30, 43.491 al 
500, 44.691 al 700, 45.511 al 20, 45.765 
a l 72.
Serie D (4 títulos)

47.174, 47.221, 47.399, 47.598.
Serie E (2 títulos)

47.751, 47.808.
El reembolso a la p a r  de los títulos 

que lleven la an terio r num eración y 
el pago del cupón núm ero 63 del ci
tado Em préstito , co rrespondiente al 
vencim iento 1.° de m arzo próxim o, 
ten d rá  lugar en las oficinas del re
ferido Establecim iento, a cuyo efecto, 
a p a rtir  de la m ism a fecha, podrán 
ser p resentados bajo las correspon
d ien tes fac tu ras, pa ra  el señalam ien to  
de¡ cobro.

M adrid, 15 de febrero de 1943.
589-P ,

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 
DE BURGOS

Concurso de obras
E sta Institución  saca a concurso 

las obras de albañileria, can tería , es
tru c tu ras, cubiertas, carp in terías , fu
m isterías. recogida de aguas pluviales, 
instalación eléctrica y p in tu ra  p a ra  
la construcción de un bloque de vi
viendas protegidas en las calles del 
G eneral Mola, Defensores de Oviedo 
y M iranda, de esta ciudad, cuyas ba
ses e s ta rán  a disposición de cuantos 
pueda in te resar en las oficinas de es
ta  C aja  y horas de diez a trece, du
ra n te  quince días na tu ra les , siguien
tes inclusive a la  fecha de publicación 
de este anuncio en el EOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, en que quedará 
cerrado el plazo de adm isión de pro
posiciones a la expresada hora de las 
trece.

Buroros. 13 de febrero de 1943.—El 
D irector-G erente, p . Oyuelos.

586-P
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COMPAÑIA DE TRAN VIAS DE 
GIJON

Títulos desaparecidos
Conforme a io que preceptúa ia Ley de 

primero de junio de 1939, sobre anulación 
y i un.siguicute expedición cíe duplicado.^ 
de títulos des.¡paj e: idos, ;> a los efecto.-» 
en ella determinados, se hace público 
que don Luis Suárez L b icT a . a título de 
heredero de don Leandro Suárez Iníies- 
ta, ha denunciado a esta Compañía ha
ber sido desposeído este último durante 
ei período maexista de los valores que 
a continua (.ion ¿o*, relacionan:

Leandro Sná,;;.v. íníievla .--R esgu ard o 
número 526, correspondiente a diez ac- 
oiunes «Compañía de Tranvías de Gi- 
jóm>, númeios 1.246/1 255. f

Se advierte que si en el término de un 
mes, que comenzará a contarse a partir 
de la inserción de este anuncio en el BO
LETIN O F IC IA L  D E L ESTAD O , no 
hubiese sido notificada a esta Compañía 
la existencia de oposición se procederá-a 
expedir el correspondiente duplicado.

(Jijón. 27 de enero de 1943.— El P re
sidente c.ei C onsejo de Adm inistración. 

163-P

LA M UTUAL LATINA

A tenor de lo dispuesto en la Real 
Orden de fecha 2 de octubre de 1916, 
«La Mutual Latina» hace saber que ha
biéndose ultimado el reparto de la Aso
ciación de Vida de 1924, los que tenien
do derecho a percibir cuota no lo hayan 
realizado, deberán formular su redam a
ción a la D irección General de Seguros, 
en el plazo im prorrogable de dos meses, 
a partir de la fecha del presente anun
cio.

M adrid. 26 de enero de 1943.— Por 
acuerdo del Consejo de Adm inistración, 
el Consejero Delegado, M. Enríquez.

572-P

TELEDINÁM ICA TUROLENSE, S. A.

A los efectos prm • -pina dos en 
artículo 4.° de tta Ley de 1 de junio de 
1939. se recuerda que :m el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E ST A D O  correspondien
te al día 14 de diciem bre de 1942 se pu
blica la denuncia presentada a esta So
ciedad por don-M arcial Laguía Hernan- 
dez, de Teruel, sobre declaración de nu
lidad-y expedición de duplicados de dos 
acciones, números 20 l y 202, serie A, y  
cinco acciones, números 166/67, 243/44 
y 273. serie B, cuyo anuncio fué recti
ficado con fecha 20 de dicho' mes por 
haber existido error al consignar el va
lor nominal de las mencionadas acciones. 
El plazo para form ular oposición termi- 

i na e día 14 de marzo de. 1943.
Madrid, 16 de febrero de 1943.— El 

Presidente, Luis Figueroa.
• 666-P

*

M ETROPOLITAN, S. A.

Avenida José Antonio Primo de Rivera, 
595.—Barcelona

Se hace público por medio del presen
te anuncio que han sido formuladas a 
e.sta Sociedad las siguientes denuncias 
de sustracción de acciones de la misma :

1.° Por doña Agueda Subirats R ovi- 
! ra, Marquesa de Camps. vecina de •■“Ua 
! ciudad, Muntaner, 270, cincuenta accio

nes, de capital nominal 500 pesetas cada 
una y de mimen;- 5.202 a 5.251.

2 .a Por don Luis G. Clot Junoy, do- 
m m ’.daCo «m G e n  i,a. 63.  I o, imz 
acciones de 500 pesetas de capital cada 
una, de números 2.735 a 2.744.

Lo que se hace público en cnmplimien- 
¡ to de lo dispuesto en c'i artículo 4.° de 
| la Ley de 1 de junio de 1939, advirtien- 
I do que si en el término de tres meses, 

contados desde la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DE L ESTAD O , no se hubiere notificado 
a esta Empresa la existencia de oposi
ción, procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para la anulación de los t í
tulos correspondientes y la expedición de 
los oportunos duplicados. '

Barcelona, 9 de febrero de 1943.—  
Metropoiiitan, S. A . E1‘ C onsejero-A dm i
nistrador, V . Saludes.

561-P

FERROCARRIL DE CARREÑO, S. A .

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que 
le confiere el número 7 del artículo 29 de 
los Fstatutos por que se rige, y en cum
plimiento de ..lo que determinan los ar
tículos 11 y 12 de los mismos, convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 5 de marzo próxim o, a las 
seis de la tarde, en eH dom icilio social.

Para concurrir a la Junta se precisan, 
por lo menos, cien acciones, que será 
necesario tener depositadas cinco días an
tes de la Junta en la Caja Social v jus
tificar haberlas adquirido dentro del 
ejercicio de 1942.

M adrid a 18 de febrero 'de 1943:— El 
Consejero-Secretario, José de V ivar..

525-P

COMPAÑIA GENERAL DE ALM ACENES 
DE DEPOSITOS

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas de la Compañía 
a la Junta general ordinaria que se ce
lebrará en el domicilio social, V ía Laye- 
tana, núm. 15, principa'], 1.a, el día 16 
de marzo próxim o, a la s , cuatro de la 
tarde, para el examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria y Balance del 
ejercicio de 1942, así como de la pro
puesta sobre el reparto de los beneficios

del mismo, y para proceder a la elección 
reglamentaria de Consejeros.

Barcelona, 17 de febrero de 1943.—  
P. A. del C. A ., ei Adm inistrador, T o
más Vidal.

o2 5-P

NUEVA PLAZA DE TO RO S DE  
M AD R ID , S. A.

Rectificación

En el anuncio publicado en el BO- 
LiM'ilM O F IC IA L  D E L E S T A L O , co
rrespondiente al día 6 de junio ue 1942, 
y en el periódico «in form aciones», de 
4 de junio de 1942 y que se refiere ul 
expediente que sigue -esta Sociedad so
bre declaración de nulidad y expedición 
<ie duplicados de títulos extraviados du
rante el periodo r.ojo, entre los de la 
propiedad de doña Bibiana Flores so 
incluyó por error la obligación d e  esta 
Sociedad núm. 2.703 (dos mil setecien
tos tres), en vez. de la obligación nú
mero 2.708, (dos mil setecientos ocho ', 
que es la que se ha extraviado.

Y  para que sirva de notificación & 3os 
efectos legales oportunos, se publica 
este -aviso.

M adrid , 1'7 de febrero de 1943.— El 
Presidente del C onsejo de Adm inistra
ción, R afael Linage.

612-P.
 CINE TO LED O , S. A .

El Consejo de A dm inistm ción  de esta 
Compañía- convoca a sus accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en . el dom icilio social, calle de San. 
M arcos, núm. 3, principal izquierla, ol 

• día cinco de marzo próxim o, a las tres 
de ia -tarde, con e l.s igu ien te  orden del 

j día :
j 1.° Exam en y aprobación de la M e-, 
i moria, cuentas y balances correspon

dientes, cerrados en 31 de diciem bre de 
1S42. N

2.° Ruegos y p regu ntas.'
3.° Exam en y  acuerdo procedentes 

. de proposición y  decisión del mismo 
Crnse.jo para- -venta d e l Inmulebde yv 
cine, propiedad de esta Compañía, sitos 
en la ciudad de T oledo.

Para asistir a dicha Junta general 
precisa depositar previam ente ¡en la 
Caja social dos acciones. Cada accióq  
da derecho a un voto. **

Madrid, 20 de febrero de 1643.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Eufrasio Belda.

607-P

SOCIEDAD AN O N IM A «CARBONES  
DE LA NUEVA»

El C onsejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, £>n cum plim iento del artículo 
27 de los Estatutos, convoca a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 15 de m arzo, a las quince, en su Jo-
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micilio social, para el examen y aproba
ción, si procede, del balance y cuenta; 
sociales del' ejercicio de 1942, y la ges 
tión del Consejo de Administración du 
rante el mismo.

Con arreglo al artículo 26 de los £s 
tatutos, los señores accionistas que !< 
deseen podrán ■examinar el balance-in 
venta rio en el domicilio social, oficina* 
de Sama de Langreo (Asturias), tocio.- 
los días., ¡laborables, desde las quince 
hasta las dieciocho, a partir del día ¿ 
de marzo.

Según «el'articulo 28 de los Estatu
tos, para poder asistir a la Junta ge
neral deberán depositar los señores ac
cionistas en la Caja de la Sociedad un 
número de acciones que no sea inferior 
a 50, y cuyos depósitos se admitirán 
harta Jas dieciocho del día 13 de marzo.

Sama de Langreo, 18 de febrero de 
1943.—El Consejero-Delegado.

608-P

NUEVA SOCIEDAD DE SEGUROS 
M UTUOS CONTRA INCENDIOS DE 

CASAS EN M AD RID

Cumpliendo con lo que dispone el ar
tículo E8 do los Estatutos por que $e 
rige esta Sociedad, el Consejo de Ad
ministración ha acprdado que el domin
go, 28 de los corrientes, se reúna la 
Junta general ordinaria en la Cámara 
Oficial de la^ Propiedad Urbana,' plaza 
de San Martín, núm. 4, a las once y  
media de la mañana.

Lo que se anuncia a lo.s señores so- 
cioj para su asistencia.

Madrid, i9 de febrero de 1943.—El 
Director, M. López Roberts.

594-P

PAVIM EN TOS A SFA LTIC A S, S. A.

De conformidad con los artículos 17, 
18, 19, 20 y 21 de los Estatutos sociales, 
y a los efectos del artículo 14 de' los 
mismos, se celebrará Junta general or
dinaria dé accionistas) de Pavimentos 
Asfálticos, • S. A ., el día tres de marzo 

- de mil novecientos cuarenta y tres, a 
las once de Ja mañana, en el domicilio 
social, en Madrid, calle de Alcalá, nú
mero /‘4<5 (antes núm. 47), piso D.

xMa-drid, 19 de febrero de 1943.—Por 
el Consejo de Administración, el Pre
sidente, Manuel Soto.

595-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especia] para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que éh la causa d im a 

nante del sumario núm. 1 . 12 7 ,  de 
1942, instruido por el Juzgado E sp e
cial núm. 2, contra Ram ón Fernández 
Fresneda, se ha dictado con fecha 
3 de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así :

«Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde R a 
món Fernández Fresneda, como autor 
de un delito consumado de masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso’u- 
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias v Consejos dé Ad
ministración de Em presas  privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos, 
cargos.— Para fijación de responsa
bilidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas.

Remítase testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N -  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese 
al Excm o. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y  prisión del condenado. 
Notifíquese ál señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo (pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Firm a
dos y  rubricados: Andrés Saliquet, 
W. G . Oliveros, Francisco de Bor- 
bón, Juan  Jo sé  Pradera.»

Y  para que conste y  su remisión 
al Excm o. Sr .  Ministro de la Gober
nación, expido el presente, en Madrid 
a siete de febrero de mil. novecientos 
cuarenta y tres.— Luis  López Ortiz.

5 .816 -A. J.

Don Luis  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial  para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Q u e 'e n  !a causa dima

nante del sumario número 1.078 de 
1942, instruido por el Juzgado E s 
pecial núm. 2, contra Francisco Bo- 
net Ferrer, se ha dictado con fe
cha 3 de los corrientes la sentencia 
cuya parte dispositiva dice a s í :  

((Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
F r a n c i s c o  Bonet Ferrer, como 
autor de un delito consumado de ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua, para el ejerci
cio de cualquier cargo del Listado, 
Corpqraciones pública u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, E m presas  
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de E m presas  pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos.

Para  fijación de responsabilida
des civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excm o. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Polínicas. — Remítase 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .— Oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado.— No.if íquese al señor F is 
cal, y al procesado en la form a.que 
la L e y  previene para los rebeldes, v 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Firm ados v rubricados: Andrés Sal i
quet, W. G. Olivemos, Francisco, de 
Borbón, Juan José Pradera.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el pi *sente en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.— L u is  López Ortiz. 

5.817-A. J .

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario número 1 . 15 4  de 
.1942, instruido por el Juzgado Espe
cial número 2, contra Pablo Brosel- 
man, se ha dictado con fecha 3 
de los corrientes la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallamos que bebemos condenar
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y condenamos al procesado rebelde 
Pablo Brosclman, como a u t o r  

de un delito consumado de masonería 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce 
anos v un día do reclusión menor, 
accesorias lépales ele inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualcjuier carpo del Pistado, Cor
poraciones públicas' u oficiales, E n 
tidades subvencionadas, Em presas 

‘concesionarias. Gerencias v Conse
jos de Administración de Em presas 
privadas, así como carpos de con-' 
fianza, mando v dirección de los m is
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos carpos.

Para  fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de -esta 
sentencia a l  Exorno. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades políticas. Remítase testimonio 
de lo conveniente al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 

. de su publicación en el B O L E T I N  
O FIC G A L D E L  E S T A D O .- O f i c íe s e  
al Excm o Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.— No- 
tic/quese al señor T'iscal,  v al proce
sado en la forma ^ue la L ev  previe
ne para los rebeld -, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Firmados v 
rubricados,: Andrés Saliqúet, W. G. 
Oliveros, Francisco de Borbón, Juan 
Jo sé  Pradera.» 1 

Y  ¡para que conste y su remisión 
al Excmoi. Sr. Ministro de la Gober
nación, e .pido el presente en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos 
cuarenta v tres.— Luis  López Ortiz.
-  5.814-A. J .

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral -del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 1.328 de 
Í042, instruido por el Ju/.pado E sp e
cial núm. 2, contra Francisco Celdrán 
Ponce de León, se ha dictado con fe
cha 29 de enero de 1943 la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así-: 

«Fallamos que debemos condenar v 
condenamos al procesado rebelde 
Francisco Celdrán Ponce de León, co
mo autor de un delito consumado de 
masonería, sin la concurrencia de cir- - 
cunstancitjs modificativas de la respon
sabilidad criminal,  a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Entidades • 
subvencionadas, E m p resas  concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad- <

ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de Ds aludidos 
cargos.— Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio 
de esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente jlcl Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.— Rem í
tale testimonio de lo conveniente a 1 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a electos de Su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .— Ofíciese al excelen- 

v tísimo señor Director general de Se
guridad, para qde ordene la ’3'busca, 
captura y prisión del condenado.— 
Notifíqucse al se ñ o r ' Fiscal,  y al pro

cesado en la forma que' la Ley previe 
ne para los rebeldes, y así por esia 
nuestra sentencia, lo prona u i-imos, 
mandamos y firmamos. — Firma 1 >s v 
rubricados: Andrés Saliquct, 'V t '- 
Oliveros, Francisco de Borbón, Juap  
José  Pradera.))

Y  para que conste y su rem.smn 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos 
cuarenta v tres.— Luis  López Ortiz. 

5.700 -A .' j .

Don Luis  López Ortiz. Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería v del 
Comunismo.
Certif ico : Que en la causa din-a

liante del sumario número 1.306 de 
1942, instruido por el Juzgado E sp e
cial núm. 2, contra Roberto E . 
Trevisani, se ha dictado con fecha 29 
de enero de 1943 la  sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os que debemos condenar v* 
condenamos al procesado rebelde R o 
berto (E. Trevisani, como autor 
de un delito consumadó de masone
ría sin la concurrencia de circuns-* 
tandas  modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
^subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad
ministración de Em presas  privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. 9

Para fijación de responsabilidades 
civiles, «remítase testimonio de esta 
sentencia a! Excm o. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas.— ftefníta^e testimo
nio de lo conveniente al Excm o. señor 
Ministro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el BOLETIN. 1

O F I C I A L  D E L  E S T A D O .—Ofíciese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura y p rs ión  del condenado. — No- 
tifíquese al señor Fiscal,  y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Firmados y 
rubricados: Andrés Saliquet, \V. G. 
Oliveros, Francisco de Borbón, Juan  
José  Pradera-))

Y  para que conste y su remisión 
a L E x c m o .  Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dos de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Luis  López Ortiz.

5.708-A. J .

Don Luis  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 953 de 1942 
instruido por el Juzgad o  Especial nú
mero 2, contra Jo sé  Celdrán C árce
les, se ha dictado con fecha 29 de 
enero de 1943 la sentencia cuya parte 
dispositiva dice a s í :

((Fallamos que debemos condenar y. 
condenamos al procesado José  Celdrán 
Cárceles, como autor de un de
lito consumado de masonería, su, la 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la 1 esponsabilidad crimi
nal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualq úer 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas  privadas,, así como 

•cargos de confianza, mando v direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos., 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. f r .  Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas. — Remítase testimonio - 
de lo conveniente al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el. B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .- O f í c ie s e  
al Excm o. Sr. Director general de 
Seguridad, para que órdene la bus
aca, captura y prisión del condenado. 
•Notifíqucse al Sr. Fiscal, v al pro
cesado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandanios y firmamos.— Firm ados v 
rubricados • Andrés Saliouct. W  G. 
Oliveros, fra n c isc o  de Borbón, Juan 
Jo sé  Pradera.» ¿



P á g i n a  6 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  f e b r e r o  1 9 4 3

Y  para que conste  y  su remisión 
al E x c m o . Sr.  M inistro de la G o b e r
nación, expido e! presente  en Madrid 
a  dos de febrero de mil novecientos 
cuarenta  y  tres.— L u is  L ó p e z  O rtiz .

5707-A. j t

D o n  L u is  L ó p ez  O rtiz ,  S ecre ta r io  ge- 
neral del T ribu n al  E sp ecia l  para  la 
R e p re sió n  de la M ason e ría  y del 
C o m u n ism o .
C e r t i f i c o : Q u e  en la c a u sa  d im a 

n a n te  del sum ario  n ú m . 1.206 de 
1942, in struido por el Ju zga d o  Espe- 

* cial núm. 2, contra  N a hu n  C e s a n a  
L e b y,  se ha  dictado con fecha 29 de 
enero de 1943, la sentencia  cuya  
parte  'd ispositiva dice a s í :

«F allam os que debem os condenar v 
con den am os al procesado rebelde N a 
hun C e s a n a  L e b y,  com o autor de 
un delito con su m a d o de m asonería,  
sin la concurrencia  de circunstancias 
m odif icativas  de la responsabilidad 
criminal,  a la pena de doce años y 
un día  de re c lu s ió n 'm e n o r ,  accesorias  
legales de inhabilitación absoluta  
perpetua p a ra  el ejercicio, de cual
quier c arg o  del Esta do ,  C o r p o r a c io 
nes públicas u oficiales,  E n t id ad e s  
subvencion adas,  E m p re s a s  concesio
narias,  G eren cias  y C o n s e jo s  de A d 
m inistración  de E m p re sa s  privadas,  
así  com o c a rg o s  de confianza,  m a n 
do y  dirección de los m ism os,  sepa
rándole definit ivam ente  de los alu
didos cargos.— P a ra  fijación de les- 
ponsajbilidades civiles, rem ítase  tes
tim onio de e s ta  sentencia  al e xc e 

lentísim o ^eñor P residente  del Tri.bu- 
. nal Nacional de R esp o n sa bil id ades  

Po lít icas .— R e m í fase testim onio  de lo 
conveniente al E x c m o . Sr. M inistro 
de la G obern ació n,  a efecto^ de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .  —  O fic íe se  al 
E xcm o . Sr.  D ire ctor  gen eral  de S eg u-  

/ ridad, para que ordene la busca,  cap 
tura y  prisi<Si del con d e n ad o .— Noti- 
f íquese al señor Fiscal,  y al procesado 

en la form a que la L e y  previene para 
los rebeldes, y  así  por esta  nuestra 
sentencia , lo pron un ciam os, m a n d a 
rnos y  firmarnos.— F irm a d o s  y  rubri
cados : A n drés Saliquet,  W .  G. O l iv e 
ros, F ra n c is co  de B orbón , Juan José 
Pradera.»

Y  para qu e  conste  y  su remisión 
al E x c m o . Sr. M in istro  de te G o b e r 
nación, expido el presente en M adrid 
a dos de febrero de mil novecientos 
cuarenta y  tres.— L u i s  L ó p e z  O rtiz .

5-7I2-A- J.

*

Don L u is  López O rtiz ,  S ecretario  g e
neral del T ribu n al  Especia l para la 
Represión de la M asonería  y del 
C o m u n ism o .

- C e rt i f ic o :  Q u e  en la causa  d im a 
nante del sum ario núm ero 851 de 
1942, instruido por el J u zga do  E>,- 
pecial núm. 2, con tra  el procesado 
rebelde A n ton io  C ifu e n te s  Noguera,  
se ha dictado con fecha 29 de ene
ro de 1943, la sentencia  c u y a  parte  dis
positiva dice a s í :

« F allam os que debem os condenar 
y c on den am o s al procesado A ntonio 
C ifu e n tes  N o gu era ,  como autor de un 
delito con sum ado de m asonería,  sin la 
concurrencia  de c ircun stan cias  modi
ficativas de la responsabilidad c r im i
n a 1, a la pena de. doce años y  un 
día de reclusión menor, accesorias  le
ga les  de inhabilitación abso luta  per
petua para el ejercicio de cualquier, 
carg o  del Estado, C orp orac ion es  pú
blicas u oficiales,  E n t idad es  subven
cionadas,  E m p re sa s  concesionarias ,  
Gerencia^ y C o n se jo s  de A d m in is tra 
ción de E m p re sa s  p r ivadas,  así como 
c arg o s  de confianza, m an do y direc
ción de los m ism os, separándole de
finitivamente de los a ludidos cargos .  
Para  fijación de responsabilidades ci
viles,  rem ítase  testim onio de e sta  sen
tencia  al E x c m o . Sr. Presidente  del 
T r ibu n al  Nacional de R esp o n sabil id a
des Políticas.  —  R e m ítase  testim onio 
de lo conveniente al E x c m o . Sr.  M i
nistro de la G obern ación,  a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O ficíese  

>.al E x cm o . Sr.  D irector  general de 
S e g u r id a d / p a r a  que ordene la busca, 
captura  y • prisión del condenado.—  
N otif íquese  al Sr. F isca l ,  y al proce
sado en la forma que la L e y  previene 
para los rebeldes, y así  por esta nues
tra sentencia,  lo p ronunciam os, m a n 
dam os y f irm a m o s.— F irm ad o s  y  ru
br ica d o s:  A n drés Saliquet,  W .  G .  
Oliveros ,  F ra n cisco  de B orbón, Juan 
José Pradera.»  <

Y  para que c o n s t e . y  su remisión al 
E x c m o . Sr.  M inistro de la G ob e rn a 
ción, expido el presente  en Madrid  a 
a dos de febrero de mil novecientos 
cuarenta  y tres.— L u is  L ó p e z  Ortiz/» 

5 . 7 1 i- A . .  J.

D on L u is  L ó p e z  O rtiz ,  S ecretario  ge
neral del T r ib u n al  Especial  para la 
.Represión de la M asonería  y del 
C o m u n ism o .  ,
C e r t i f ic o :  Q u e  en la cau sá  d im a

nante del sum ario  n úm ero 734 de 
1942, instruido par el Ju zgado E sp e 
cial núm . 2, contra  F ra n c is co  M oral 
G a lá n ,  se ha  dictado con fecha 3 
de los corr ien tes  la sentenciq c u y a  
p arte  dispositiva  dice a s í ;

((Fallamos que debem os condenar 
v condenamos  al procesado rebelde 
F ra ncisco  M oral G alán,  como auto r  
de un delito c on s u ma do de. ma s o 
nería, sin la concurrencia  de c ircun s
tancias  m odif icativas de la resp on sa 
bilidad crim inal,  a la pena de doce 
años y un día  de reclusión menor, 
accesorias  lega les  de inhabil itación 
a bso luta  perpetua para el ejercicio de 
cualquier c a r g o  del E sta d o ,  C o r p o 
raciones públicas u oficiales,  E n t id a 
des su bvencion adas,  E m p re s a s  con ce
sionarias,  G erenci:  s y C o n s e jo s  de 
Adm inistración  de E m p re s a s  p riva
das, así  co m o  c a rg o s  de confianza,  
m ando y  dirección de los m ism os, se
parándole definit ivam ente  de los a lu
dido? c a r g o s .— Pa ra  fi jación de res
ponsabilidades c iviles,  rem ítase  tes t i
monio de esta  sentencia  al excelen tí
simo señor Pres iden te  del T r ib u n al  
Nacional de re s p o n s a b i l id a d e s  Polí
t i c a s . —  K e m íta s e  testim onio  de lo 
conveniente al E x c m o . Sr. M inistro 
de la G obern ació n,  a e fectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . — O fic íe se  al 
E x c m o . Sr.  D ire cto r  gen eral  de S e 
gu rid ad ,  par.,  qu e  ordene la bu sca ,  
c ap tu ra  y prisión del co n d e n a d o .—  
N otif íqu ese  al Sr. F isca l ,  y. al p ro ce 
sado en la form a  que la L e y  pre
viene para los rebeldes, y  así por es
ta n uestra  * sentencia,  lo pronuncia
mos,  m a n d a m o s y  f irm a m o s.— F ir m a 
dos y  ru b r ica d o s:  A n drés Saliquet,  
W .  G. O liveros ,  F ra n cisco  de Bór- 
bón, Juan José  Pradera.»

Y  p a ra  que conste  y su remisión 
al E x c m o .  Sr. M in istro  de la G o b e r
nación, expido el presente  en “M ad rid  
a siete de febrero de mil novecientos 
cuarenta  y  tres.— L u is  L ó p e z  O rtiz .

5.808-A. J.

Don L u is  L ó p e z  /Ortiz, S ecretario  ge- .
neral del T r ib u n a l  E sp ecia l  para la
Represión de la M ason ería  y del
Corriúnismo.
C e rt i f ic o :  Q u e  en la c a u sa  c im a 

n an te  del surnario n úm ero  940 de 
1942, in struido por el Ju zga d o  E s
pecial núm. 2, c o n tra  F ra n c is co  Pé
rez C la v e l ,  se h a  dictado con fe 
cha 25 dé los corrientes la  senten
cia c u y a  parte  dispositiva  dice así:

« F a llam o s que debem os condenar y 
condenam os al procesado rebelde 
F ra n c is co  Pérez  C la v e l ,  com o au
tor de un delito c o n su m a d o  de maso
n er ía ,  sin la  concurrencia  de c ircuns
tancias  m o dif icativas  de la responsa
bilidad criminal,  a la p ena  de die
ciséis años de reclusión menor, ac- 
:esorias lega les  de inhabilitación ab
soluta ¡perpetua para el e jercic io de 
malqíi ier c a rg o  del E sta d o ,  Corpo^a- 
;iones públicas u oficiales,  Entidades
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subvencionadas, E m presas concesio
narias, G erencias v C onsejos ie Ad 
m inistración de E m presas privadas, j 
así como cargos de confianza, m ando \ 
y dirección de los m ism os, separán
dole definitivam ente de los aludidos 
cargos.— P ara  fijación de responsab i
lidades civiles, rem ítase testim onio de 
esta  sentencia al Excmo. Sr. P res i
dente del T ribunal ‘N acional de Kes 
ponsabilidades P oéticas. — R em ítase 

.testim onio  de lo conveniente al exce
lentísim o señor M inistro de 1t G ober
nación, a efectos de su publicación , 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .—Oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, cap tu ra  y prisión 
del condenado. — N otifíquese al so- 
ñor F iscal, y -al procesado en la 
form a que la Ley previene p ara  los 
rebeldes, y así por esta  nuestra  sen
tencia, lo pronunciam os, m andam os 
v firm am os.—Firm ados y rub ricados: 
Andrés Saliquet, W . G. O liveros, 
Francisco dé Borbón, Juan  José P ra 
dera.»

Y para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en Madrid 
a 29 de enero de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.—L uis López O rtiz.

5 .696-A. J.

Don, Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del T ribunal Especial para, la
Represión de la M asonería y del Co
m unism o. I
Certifico : Que en la causa d im anan

te del sum ario núm . 1.19 4  de 1942, 
del Juzgado Especial n ú m .-2 , segui
do en rebeldía contra  N arciso M ora ( 
Saiz, se ha dictado con fecha ^  de 
los corrien tes, la sentencia ' cuya , 
parte d ispositiva dice a s í: •

«Tallamos : Q ué debemos condenar, 11 
v condenam os, al 4 ocesa > rebelde 
N arciso M ora Saiz, como au tor de - 
uq delito consum ado de m asoner.a 1 
con la concurrencia de la c ircunstan - ] 
cía ag rav an te  de la responsabilidad ( 
crim inal, a la pena de tre in ta  años ] 
de reclusión mayor, accesorias de in- 1 
terdicción civil e inhabilitación absohi- j 
ta  perpetua para el ejercicio de cual- j 
quier ccrgo del Estado, Corporaciones \ 
públicas u oficiales, Entidades subven- < 
clonadas. E m presas concesionarias, ( 
Gerencia^ y Consejos de Administra- j 
ción de Em presas privadas, así como < 

, cargos de confianza, m ando dirección ] 
de los m ism os, separándole definitiva- < 
m ente de los aludidos cargos. Par.a la c 
fijación de responsabilidades civiles, t 
rem ítase testim onio de est¿I sentencia s 
al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal j 
Nacional de Responsabilidades ^olíti- t 

^ a s .  R em ítase testim onio dé lo con ve- c

niente al Excmo. Sr. M inistro de la 
Gobernación a efectos de su publica- 

I ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL  
1 ¡ ESTA D O  y ofíciese al Excmo. Sr. Di

rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, oaptura v prisión del 
sentenciado. N otifíquese al señor F is
cal, y al procesado en la form a que 
la Ley previene para  los rebeldes, y 
así por esta  nu estra  sentencia, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.— 
Firm ados y rubricados : Andrés Safli- 
quet, W. G. Oliveros, Francisco de 

1 Borbón, Juan  Jpsé P radera.
Y para que conste y su remisión al 

Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presen te  en M adrid, 
a 7 de febrero de 1943.—Luis López. 
O rtiz.

5 .8 0 7 -A . j .

Don Luis López O rtiz, Secretario  ge
neral del T ribunal Especial para la
R epresión de la' M asonería y del
C om unism o.
G ertifico : Que en la causa d im a

nante del sum ario núm ero 1.009 de 
1942, in stru ido  por el Juzgado E s
pecial núm. 3 , contra M anuel G onzá
lez A lvarez, se ha dictado con fecha 
8 de los corrientes la sentencia 
cuya parte dispositiva dice a s í:

«Fallam os que debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
M anuel González Alvarez, como au 
to r de un delito consum ado de ma- 

j sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhab ilita
ción absoluta perpetua para el e jerti- 
cio de cualquier cargo del E stado, 

•Corporaciones públicas u oficiales, 
E ntidades subvencionadas, E m presas 
concesionarias, vTerencias y C onsejos 
de A dm inistración de E m presas pri
vadas, así .como cargos ĉ e confianza, 
m ando y dirección ü j los m ism os, se
parándole definitivam ente de los alu
didos ca rg o s .—Fara fijación de res
ponsabilidades civiles, rem ítase te s ti
monio de esta sentencia al excelen
tísim o señor P residente del T ribunal 
Nacional de R esponsabilidades Polí
ticas. — R em ítase testim onio  de lo 
conveniente al Excmo. Sr. M inistro 
de la G obernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .—Ofíciese al 
Excmo. Sr. D irector general de Se
guridad , para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.—No
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley previene 
para los r beldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciam os, m an
dam os y firm am os.—Firm ados y ru-

i b ricad o s: A ndrés Saliquet, W. G. Oli
veros, Francisco de Borbón, Juan  

, José P radera.»
: Y para que conste y su rem isión ál
! Excmo. Sr. M inistro de la G oberna

ción, expido el presente en M adrid a 
a doce de febrero de mil novecientos 

¡, cuaren ta  y tres.—L uis López O rtiz. 
5-875-A. J .

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
BARCELONA

Don Juan Ríos Sarmiento, 'juez Guber
nativo de Barcelona.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo que dispone el artículo 26 de la Ins
trucción d© 7 de agosto de 1939 y nú
mero segundo de la Orden de 14 de 
enero de 1942, se anuncia que obran en 
este Juzgado documentos a nombre de 
las personas que se citan Q continuación, 
pudiendo ejercer su derecho de reivindi
cación, presentando instancia durante la 
existencia de este Juzgado, período que 
pueden disponer sin que prescriba su de
recho (La relación anterior fuá publi
cada 'en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de marzo de 1941.)

SEGUNDA RELACION 
Documentos

97 D .a América Boy González.
98 D. Ramón Ciará Canals.
99 D. Manuel Cornelias Seguí.

100 D. Pedro Cornelias Fábrega*
101 D. José Font Surinaoh.
102 D .a Amparo Maestu.
103 D .a Magdalena Millán.
104 D .a Loreto Morales.
106 D. Manuel Marín Sáez.
106 D. Jerónimo Novellas Roca.
107 D. Pío Prát.
108 D .a María Péix Huguet.
109 D .tt Asunción Paláu.
110 D. Luis Puig.
111 D .a Isabel Roses Siragusa.
112 D.a Joaquina Sóley Coma.
113 D.a Tomasa Serra Güell. •
^14. D. José Taltabu.it.
115 D .a Angela Viladecamps.
116 Hermanas Filiponas.
117 Hermana Patrocinio Orra.
118 Reverenda Madre Prepósita, Her

manas Filiponas.
119 D. Manuel Marín Correa.
.120 D. Antonio Alamain.
121 D.a Mercedes Ballester A. ‘
122 D .a Ramona Vilanova Montanei.
123 D.a María Concepción Climent Ci

rujano.
124 D .a María de la Aldea Climent.
125 D. Ramón Montero Mayro.
126 D. José Llora oh Brotó.
127 D .a Nicola Petra Andrés.
128 D .a Sofía Ortiz do Pineda.
129 D. Santiago Olalde.
130 D. Ramón Olalde.
131 D. Rosendo Lia tas Serrat.
132 DA Montserrat Torrueda»
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133 D . a M a r ía  P u igpe la t  Boufil ls .
134 D .  José  M a r ía  A bada l  Viñais .
135 D . A gu st ín  R u a ta  y  A scen siór

R u fas .
136 D . R a m ó n  P u igpe lat  B osch .
137 D .  José  B e r r á n  y M u situ .
138 D . Migiu-1 G u in ar t  y R em ed ios

C im a .
139 D . :l l lamona G im e n o  Clemente-*.
140 D .  R u f in o  G o n zá le z  P o v e d a n o .
141 D . :i C o n c e p c ió n  P iqué  O l iver .
142 D .  G a b r ie l  R ebo l lo .
143 D .  A lfo n so  García  R ibes .
144 D .  L aureano  R u iz  L a ir a m e n d i .
145 M a rq u é s  de San  R o m á n  de Ava la .
146 D . Carlos  Sallehí .
147 D .  ' José N úñez  C alderón .
148 D .  S a lv a d o r  E ehegaray .
149 D .  F ran c isco  de A. Bait-rina.
150 D . a A n ton ia  Oliveres F ia n q u e t .

* 151 D .  R ic a r d o  C l im e n t  F errer .
152 D .  J ua n  M a n g r a n é  A-dell.
153 D .  G e i a r d o  Vergas  Zaragoza .
154 D . a P aulina  VUargun té  R u a x .
15o D .  J oaqu ín  B áu .
15b D .  J u a n  C ots  V a ld en y .
157 D .  Salva  dor Cororninas F igu c ias .  
153 H e r m a n d a d  de S a n  José  de Ca¿- 

telitersol .
150 D . a Josefa  Ib arra  G u i l le m o t .
160 D .  Juan M a r ín  Cororninas.
161 D .  D o m in g o  P ons  R u se l ló  y  T e 

resa Recaséns.
162 D . ‘l A su n c ió n  y  M o n se rr a t  P a ie t

M a la .
163 D .  F ra n c is co  íSalváns A m n engo l .
164 D .  J u a n  S alváns  P ie ia .
165 D .  J o sé  R o m é u  V o ltá .
166 D . a Justa  V il la  C ortés .
167 M a rq u e s a d o  de G a itero .
168 D .  Francisco-  B ac l i  de Porto lá .
169 D .  Ja im e A rn adán s  T .
170 D .  José  A rn a d á n s  C ortad a  y M e r 

cedes Treserras .
171 D .  A n to n io  Batal la  M adrenys .
172 D .  G a b r ie l  Cala f  Busquets .
173 D .  M ig u e l  C oram ina  Marturell .
1'74 D .  J osé  C aso l iva  Se-lva.
176 D .  José  Caso l iva  y  C a r m e n  

A m ich s .
176 D .  Juan  Da-ch.
177* D .  José  F o n t  de R ub in at.
178 D . a E m m a  Johaunseu.
179 D . a Josef ina Ju l iá  j e  S o lá .
180 D . a D o lores  M á s  S am ad a.
181 _ D .  Sebastián P ía  Batalla .
182 D .  F ra n c is co  P í a  Bata l la .
183 D . a R o s a  P ía  Batalla .
184 D .  Sebastián  y  R o sa  P ía  Bata l la .
185 D .  M a n u e l  Santi l lana.
186 D . a S o ledad  So lá  Sert  Juliá.
187 D .  José  M a r ía  So lá  Sert  Juiiá.
183 D .  A d o l fo  So lá  S ert  T orréns .
189 D .a M a r ía  Su red a R o ig .
180 D .  José  Sa.lváns Piera .
191 D .  E d u a rd o  U garte  de C asanova .
192 D . S an t ia go  Valls  Pa lle já .
193 D .  José X i r á u  R us iñ o l .
l ’S4 D . a M e "ce d e s  y  A su n c ió n  R o c a  VL 

nardel l .

195 D .  R ic a r d o  R o c a .
196 D .  Joaqu ín  Castelló  Elias.
197 D . a R o sa  R icar t .
198 D . a M e r ce d e s  A lem any .

• 199 D . a A n a  B a c a r d í  de Julia, 
i 200 D . a M a r ía  D arn a  Ga:.s : l .
• 201 D . A nton io  C abré  y C arm en G i l  
i 202 D .  L oren zo  S.olé Frr.clora.
' 203 D .  M a n u e l  Maxera.s Fe líu.

204 D .  José  C orom nias  y O d ó n  Plans
205 D . a A ngeles  Saforeada .
206 D .  Fran c isco  O ller  M art ine l l .
207 D . José  Foiguera y C ar m en  C iv it
208 B an ca  N  nell. —  C a ja  Seguridad

m im e )o  7 C. y 8 C.
209 D . a Dolores  Llavateras.
210 D .  P e d r o  F errer  B osch .

Libretas de Ahorro
211 D . a M a r ía  M a tas  Pagés .
212 D . a M e r ce d e s  C u b e n  M atas .
213 D .  Joaqu ín  Ciadellas .
214 D .  José  y 'R am on a  Espelt .
215 D .  V alent ín  E stapé  S an m art ín .
216 Do- C onstanza  Loriea .
217 D .  José  P u ey o .
218 D .  José  R am oneda .
219 D . ;i M e i c e d e s  Salváns  Cororninas
220 D . ;i M aría  R o sa r io  S alván s  C oro

minas.
221 D . a M a r ía  E speranza  S alván s  Piera
222 D . a Emilia  T uset .
223 D .A A su n c ió n  Pellicer.
224 D .  M a n u e l  Estremera.
225 D . a M a gd a le n a  M art ínez .
226 D .  J oaqu ín  y A su n c ión  Quinti l la .
227 D . ^ P i l a r  G a rz a rá n  G a rc ía .
228 D .  F ran c is co  C arbonell  'Maric-h.
229 D. Ig n a c io  M e o h ó  G a b a ld á .
23Q D .  V ic to r ia n o  Sán ch ez  G on zá lez .  
231 D . a L ina  B a ia gn er  Aznar.
232. D .  A n ton io  P e d re r  y  T eresa  M art i
233 D .  J osé  M a r ía  S a b a ie r  y  R i c a r 

do Chrnent.
234 D . a M a n u e la  G i l .
235 D . a M a r ía  A. Buadas .
236 D .  Aure l io  M a rq u et .
237 D . a M a t i ld e  G o ta .
238 D .  Ign ac io  G o ta .
239 D . a A su n c ió n  Sanglás.
240 D . a Aníana R u iz  R u iz .
241 D . M a rc ia l  M eis  N ieto .  \
242 D . a G lor ia  S ag red o  Gallesteri .
243 D .  J oaqu ín  H orta .
244 D . # T e o d o r o  Anés  M eis .
245 D . a A dela  B alagu er.

D a d o  en B arce lona ,  a trece  de t e r r e 
ro de mil novec ientos  cuarenta  y  tres. 
El Juez  G u b e r n a t iv o .  Juan  R ío s .— El 
Secre tar io .  Dr. José  S alva.

3.250-A. J

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
BARCELONA

D on  Juan R íos  Sarmiento ,  J u ez  G u 
bernat ivo  de Barcelona.
H a go  s a b e r :  Que en vir tud de lo d is 

puesto  en el artículo  23 de '¿a Instruc 
ción  de H acienda  de  7 de agosto  de 1939, 
nú m ero  tercero  de la O r d e n  co m p le m e n 

taria de 30 de abr i l , art ículo  prim ero  
del  D ecreto  de 11 de  jun io  de  1941, nú
mero  cuarto  de la Orden de 14 de  ene
ro de 1942, se anuncia que en este J u z 
gado  G u ber n a t iv o  hay bultos  cerrados  
a n om b re  de las personas que  se citan 

j en la s iguiente relación,  las que p od rá n  
e jerc itar  sus derechos de re iv in d icac ión ,  
form ulando  la correspondiente  petic ión ,  
a com p añ an d o  a esta d ec la ra c ión  jurada, 
de  lo que les haya sido sustra ído y los 
d ocu m entos  que acred iten  la pertenencia, 
de los títulos al portador ,  según lo de-* 
term inado en el apartado K) del número 
cuarto  de la In s tr u cc ión  y nú m ero  p r i 
m ero  de la O r d e n  de 14 de enero 'an
tes citada; ad v irt iénd ose que los intere
sados que en el plazo de un mes, a c o n 
tar desde el s iguiente día al de la p u b l i 
cac ión  de este anuncio  en ci B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ' y  f i jac ión  en 
•el tablón  de anuncios  de  este J u z g a d o ,  
•presenten la so licitud de re iv in d icac ión ,  
abonarán el dos por ciento del valor de  
lo que re iv indiquen en papel  de  pagos 
al E stado ,  en el m om en to  de  la rec ep 
c ión, v los que  la presenten fuera  de  
dicho plazo habrán do justif icar, a sat is 
facc ión  del  Juzgado ,  la 'causa de  ta d e 
mora ,  v abonarán el tres por ciento d.*> 
d icho  valor, pn la forma antes con sig 
nada y  sin perju ic io  de  las exen ciones  
establecidas en los D ecretos  de 3 de m a 
y o ,  22 de ju l io  y 17 de o c tu b re  d e  1940.

T E R C E R A  R E L A C I Ó N

246 D . a María  F uguet .
247 D. José  Barba  Porret.
248 D. Jav ier  de Salas
249 I ) .a A ure l ia  G isp ert  Servant.
250 D . a M agdalena  Borras.
251 D. Francisco  Giro  na Bergadá.
252 D . a M aría  Ordinas Gom il la .
253 D. V ic e n te  Miral les  y  R a m ó n

M om b rú .
2q^ D .a Julia  M artín  M.
255 D .a V icenta  Yilaró .
256 D. Sebastián M art í  P u jo l .
257 D . a Francisca  P rat  F arreny .
25d D . a N ieves  de  P az  Juliá.
259 D . a T r in idad  R íus Fabra.
260 D. A n to n io  Seva R o c a .
261 D. A n to n io  N o to  M ontserrat .
262 D. M anuel  y J erón im o  J iménez.
263 D . a Fe lic ian a  Capdesuñer.
264 D .a Julia  G erm á .
265 D. A n ton io  C a m p r u b í  Barada .
266 D .a M ercedes  M orata .
267 D . a Dolores  Falp. y doña P u r a  A l 

mendros.
265 D. Luis  Fábregas  N ada l .
269 D. Joaqu ín  Sureda Iglesias.
270 D Jav ier  M on teys  Serra.
271 D .a O nia  Fargns Pell icer.
272 D . a Joaqu ina  T e y .
273 I). A n to n io  Borrás Sacrista.
274 D. E nrique P a d ró  Torruel la .
275 D . a M arfa  N adal  N ogu era .
276 I>. Fran c isco  G .  Sala,
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277. D.a Carmen Garci Caru.
278 D. Juan. Mas Llopart.
279 D .a Juana Lodos R.
280 D. Ricardo Roca Liorena.
231 D .u Consuelo Pastor.
232 D.a Irene Coromina Turró.
283 D. Gumersindo Marlés.
284 D.a Cándida Miranda Villade.
285 D.a Mercedes Noguera. 
286 D.a Trinidad Pagés.
287 D. Sebastián de García y doña

Carmen Tejada.
283 D. José de Alemany.
289 D José María Guardiola.
290 D. José Dalmáu.
291 D. Pedro Ferrer Bosch.
292 D.a Josefa Martínez.
293 D. Juan Sallent Farré.
294 Sin nombre. Caja Seguridad Banco

España, núm. 5.497.
295 Sin nombre. Caja Seguridad Banco

España, núm. 3.453.
296 Sin nombre. Caja Seguridad Bánco

España, núm. 155.
Dado en Barcelona, a trece de febre

ro de mil novecientos cuarenta y tres. 
Eli Juez Gubernativo, Juan Ríos*—El Se
cretario, Dr. José Salva.

3.251-A. J.
ZAMORA

 Cédula de em plazam iento
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia de 
esta oiudad y su partido, por ante mí, 
en este día, en juicio ordinario de menor 
cuantía promovido por el Procurador don 
Francisco G. Baz, en representación de 
doña María Predestinación Fernández 
Calvo, viuda, vecina de Madridanos, con
tra  otros y don Manuel Hidalgo Corde
ro, mayor de edad y cuyo actual para
dero se ignora, sobre aoción confesória 
de servidumbre y otros extremos; ee 
notifica y emplaza a referido demandado, 
dándole traslado de la demanda mencio
nada para que dentro del término de 
nueve días comparezca en loe autos, 
apercibido qne de no efectuarlo le parará 
el perjuicio a que haya (Lugar en dere
cho.

Zamora & 13 de febrero de 1943.—̂El 
 Secretario, Pedro Núñez.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia (ilegible). 

578-A. J

RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO nú
mero  14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política , se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta , política  
y  social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
m iento  Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes , pudiendo prestarse  
tales declaraciones an te  el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu- 
cipal del d omicilio del declarante , 
los cuales rem itirán a aquel tas de
claraciones directam en te el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa 
llecim iento, n i la ausencia , n i la 
incom p arecencia del presunto respon
sable detendrá la tram itación y fa
llo del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Andújar

Don L uis B arberán  C añete , Juez in 
terino..
H ago  sab e r: Q ue en este  Juzgado 

se tram ita n  expedientes c o n tra : 
Roque G arcía Pérez, vecino de Es- 

cañuela.
Ju an  M. L iébana M artínez, ídem de 

A rjonilla.
Feliciano Díaz L erm a, ídem de C a- 

zalilla.
Pedro G arzón Pérez, ídem  de Lo- 

pera;
Jo sé  P ortillo  ¿Robles, ídem  de M ar- 

molejo. V
E nrioue Soriano M oyano, ídem  de 

M arm olejo.
D iego G arcía  Boquizo, ídem  de Lo- 

pera.
R am ón M arín Pérez, ídem id. 
M anuel Alcalá G irón, ídem id. 

'R afael Boquizo Roca, ídem id. 
A ntonio H oyo M erino, ídem  id. 
A ntonio Pérez Sánchez, ídem  id. 
Ju an  Serafín  C hueco Q uero, ídem  

ídem.
Francisco  H idálgo  Boquizo, ídem 

ídem.
M anuel Acevedo G utiérrez, ídem d. 
Lorenzo H aro  M edina, ídem id. 
Juan  Sánchez Díaz, ídem id. 
M anuel LaVa M orales, ídem id. 
M anuel Soler V alenzuela, ídem  id.

Francisco H errad o r C arrasco, veci
no de Lopera.

Ju an  M anuel N avarro López, ídem 
ídem.

José A ldehuela M ariscal, ídem de 
V. de la R eina.

D iego Cobo C ortés, ídem íd.
José Risco R ísquez, ídem de Ar- 

jona.
D iego Illana T orres, ídem íd.
M iguel Arias G arcía, ídem íd.
Francisco Blanco V icaria, ídem de 

M arm olejo.
Ju an  González Lozano, ídem íd.
B artolom é B arragán  González ídem 

ídem.
Juan  M anuel B eltrán  D elgado, ídem 

de M engíbar.
F rancisco  E xpósito  P rieto , ídem de 

A ndújar.
M anuel Duqu^ B arrios, ídem íd.
V icente Gómez R am írez, ídem íd.
E duardo  R ísquez A lm eida, ídem íd.
L iberato  G arcía P era lta , Mem íd.
A ntonio M artos D u rán , ídem íd.
M iguel Pad illa Serrano , ídem íd.
José G arcía O rero , ídem íd.
Juan  A lm odóvar M ontoro, ídem íd.
V idal D uque M ata, ídem de Fuen- 

caliente.
R afael Alcalde M adero, ídem de Ar- 

jona.
B arto lom é C riado Gómez, ídem íd.
A ndújar, 17 de noviem bre de 1942. 

El S ecretario  (ilegible) .—El Juez, 
L uis P a rb e rán  Cañete?

7*7I3:
Hoyos

Don Luciano Valiente M agdalena, ac
cidental Juez de Instrucción .
H ago sab er: Que en este  Juzgado, 

y en v irtud  de orden de la Superio
ridad, se han incoado los expedien
tes que se e x p re sa n : '

N úm . 1, co n tra  M acario P ascual 
R om a, vecino de G ata. 

r N úm . 2 , co n tra  Pedro Sánchez M ar
tín , vecino de S an tibáñez el Alto.

Núm . 3 , co n tra  D aniel González 
R odríguez, vecino de C illeros.

N úm . 4, con tra  C ristino  M artín  E s
teban, vecino de S aptibáñez el Alt*.

N úm . 5 , ' con tra  Ju s to  P ere ira  R egó, 
vecino de . Hoyóos.

H oyos, 16 de noviem bre de 1942.— 
Él S ecretario  judicial, R am ón G on
zález.—El Juez, Luciano Valiente. 
M agdalena.

7.742 y 43.
Huete

Don Félix  Sánchez V erde, Juez de
P rim era  In s tan c ia  e Instrucción .
H ago  s a b e r : Que en este  Juzgado, 

y por acuerdo del T rib unal R egional 
de Albacete, se tram itan  expedientes 
c o n tra :

Gabino Rubio Moya, hijo de Pablq



P á g i n a  6 8 8   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  f e b r e r o  1 9 4 3

y de María, de veintitrés años, labra
dor, soltero, vecino de Nabarros.

Francisco García Cano, hijo de 
Luis y de Juliana, de cincuenta años, 
jornalero, casado, vecino de Paloma
res del Campo.

Huete, iS de noviembre de 1942.— 
E: Juez, Félix Sánchez Verde.

7-7H y 7-746-
Medina Sidonia

Don Miguel Moreno Mocholi, Juez 
de instrucción.
Hago saber: Que por acuerdo de 

la Audiencia Provincial de Cádiz se 
ha incoado expediente, con el núm. 14 
de 1942, contra José Benítez Camo
cho, de cuarenta y tres años, casado, 
natural y vecino de Alcalá de los Ga- 
zules, camarero.

Medina Sidonia, 16 de noviembre 
de 1942.—El Secretario, Manuel E s
cobar.—El Juez, Miguel Moreno Mo
choli.

7 .7 1 9 .

Navalmoral de la Mata

Don Vidal Morales Garrido, Juez de 
instrucción.
Hago saber: Que se ha incoado ex

pediente núm. 68 de 1942, contra Ger
mán Ortega García, vecino de Casa- 
tejada.

Navalmoral ¿e la Mata, 16 de no
viembre de 1942.—El Secretario judi
cial, Florencio Sánchez.—El Juez, V i
dal Morales Garrido.

7-749*
Palencia

Don Eduardo Hierro de Medina, juez 
de Instrucción.
Hace saber:. Que se ha incoado ex

pediente, con el ' núm. 2.752 del ex
tinguido Tribunal Regional, de Valla- 
dolid, al vecino de Autilla del Pino 
Ricardo Rodríguez Rodríguez, de 
cuarenta y ocho años, casado, labra
dor.

Palencia, 14 de noviembre de 1942. 
E! Secretario, Hipólito Codesido.—El 
Juez,. Eduardo Hierro de Medina.

7-701*
Puebla de Sanabria

Don José Manuel Fernández de Blas, 
Juez de Instrucción.
Hago saber: Que en este Juzgado,

V en virtud de acuerdo de la Audien
cia Provincial de Zamora, se instru
ye/expediente, bajo el número cua
tro de 1942 y 375 de la Audiencia, 
contra Ignacio Fijo Fernández, de 
veinticinco años, casado con Serafi
na Velasco, jornalero, hijo de Ilde
fonso y Catalina', natural y vecino de 
Requejo de Sanabria (Zamora).

Puebla de Sanabria, 14 de noviem
bre de 1942.—El Secretario, Jesús He
rrero.—El J.uez, José Manuel Fernán
dez de Blas.

7 * 7° 3 *

Vélez Málaga

Don Fernando de Vivar Marín, Juez 
municipal Letrado de esta ciudad, 
en funciones del de Instrucción. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden de la Audiencia Provin
cial de M álaga, se han iniciado los 
expedientes que se indican:

Núm. 1, contra Juan Hurtado Pe- 
láez, vecino de Canillas de Aceituno.

Núm. 2, contra José' Escalona Fer- 
' nández.

Núm. 3, contra José Carmona San- : 
ta Cruz. |

Núm. 4, contra Antonio Serralvo j 
Reinoso.

Núm. 5, contra Sebastián Gómez 
G i l ; los cuatro últimos vecinos de 
Vélez M álaga.

Vélez M álaga, 13 de noviembre de 
1942. — El Secretario judicial ( le g i
ble).—El Juez, Fernando de Vivar. 

7 .679.

Villanueva y Geltrú

Don Joaquín Castro Mateo, Juez de 
Instrucción.

Hago síaber: Que en este Juzgado 
y por acuerdo de la Audiencia Pro
vincial de Barcelona, se tramitan ex
pedientes contra:

José Rodríguez Fernández’ vecino 
de Sitges, y cuyas demás circunstan
cias 110 constan.

Encarnación Fernández Verdú, de 
treinta y tres años, hija de Francis
co y de Dolores, natural de Murcia 
y vecina de Sitges.

José Bosch Daniel, casado, de 
treinta y cuatro años, "hijo de José 
y de Teresa, cocinero, natural y ve
cino de Villanueva y Geltrú.

José Olivella Cuscó, hijo de Jaim e 
y de Magdalena, de treinta y cuatro 
años, casado, carnicero, natural y ve
cino de Olesa de Bonesvalls, habitan
te en la calle Arrabal, 3.

Juan Badía Escudé, hijo de Julián 
y de Rosa, de cincuenta y cinco años, 
casado, herrero, natural y vecino de 
ésta, habitante en calle Correo (hoy 
N avarra), 77.

Joaquín Ibáñez Tam ayo, de veinti
nueve años, natural de Madrid, hijo 
de Francisco y Adoración, casado, 
jornalero, vecino de esta ciudad.

Villanueva y Geltrú, 14 de noviem
bre de 1942.—El Secretario, Juan Cer- 
queda.—El Juez, Joaquín Castro Ma
teo.

. 7.682 a 84 y 7.760 a. 62.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Villena

Don Enrique Cuenca Cabello, Juez 
de instrucción de Villena y su par
tido y, por prórroga de jurisdicción, 
del de Monúvar.

Hago saber : Que por ignorarse el 
paradero de ios expedientados que se 
inri.,.!,.;..:; emplazo a los mismos 
para que dentro del término de cinco 

; días comparezcan, a fin de ser oídos 
y demás diligencias consiguientes, con 
apercibimiento, si dejaren de hacerlo 
transcurrido aquél, de sobrevenirles 
cuantos perjuicios en derecho hubie
re lugar :

Npmero 42. Francisco Maestre Leal, 
de 30 años, casado, ebanista, natural 
y vecino de Monóvar, hijo de Fran
cisco y de Dolores.

Número 103. Bernardo Ramires 
Brotóns, de 30 años, soltero, curtidor, 
natural y vecino de Monóvar.

Número 112 . José Pina Valero, bra
cero, natural y vecino de Monóvar.

Número 120. José María Martínez 
Corbi (a) ((Garrofa», de 57 años, ca
sado, agricultor, natural y vecino de 
Monóvar, hijo de José y Profesa.

Número 12 1. Juan Sánchez Mar- 
huenda, natural y. vecino de M<xnó-; 
var.

Número 129. José Sanchiz Silvestre, 
de 27. años, casado, cestero, natural 
y vecino de Monóvar, hijo de Juan y 
de María.

Número 147. Joaquín Marhuenda 
Brotóns, de 31 años, casado, cestero, 
natural y vecino de Monóvar, hijo de 
Joaquín y de Dolores.

Número 153. Ramón Sanchiz Bote
lla, de 40 años, agricultor, natural y 
vecino de Monóvar, hijo de Vicente y 
de Ramona.

Número 166. José Poveda Grau, de 
22 años, casado, jornalero, natural y 
vecino de Monóvar, hijo de José y En
carnación.

Número 182. Manuel Moure Gómez, 
ex maestro nacional, natural de Ga
licia y vecino que fué de - Monóvar. , 

Número 189. José Es-teve Bellod, de 
30 años, casado, jornalero, natural y 
vecino de Monóvar, hijo de Matías y 
de Virtudes.

Villena, 17 de noviembre de 1942.— 
El Juez, Enrique Cuenca.— El Secre^ 
tario (ilegible).

7 * 734*


